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de MUFACE, de 17 de febrero de 1993, debemos declarar y declaramos
su nulidad; sin condena al pago de las costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho tallo en el
«Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento,
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. lI.
Madrid, 5 de septiembre de 1994.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,

20293 ORDEN de 5 de septü!rnbre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentenci(J, dictada por la Sala Je lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad~

minístrativo número 113/1998, promovido por don Salt'u
dor Casanova Bosch..

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia d·a la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 14 de
junio de 19\}4, en el recurso contencioso-administrativo número 113/1993,
en el que son partes, de una, como demandante, don Salvador Casanova
Bosch, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 20 de noviembre de 1992, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 2 de
septiembre de 1992, sobre baja de la hija del recurrente en el documento
de afiliación a MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.-Se desestima el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Salvador Casanova Bosch, contra la Resolución
de 2 de septiembre de 1992, de MUFACE, confirmada en alzada por Reso
lución de 20 de noviembre de 1992 del Ministerio de Administración Públi
ca, sobre baja de su hija Aida en su documento de afiliación.

Segundo.-No procede hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento,
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de septiembre de 1994.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado~ del 22) el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subl'lecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

20294 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la <lite se dio;pone
la publicación, para, general conocimiento y cu,mplim1.ento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrati'lJo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-.adminiRtrati1Jo número 321.015, pro
movido por don Angel Durán Corsanego.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1993, en el rel:urso con
telldoso--administratlvo número 321.015, en el que son partes, de una,
como demandante, don Angel Durán Corsanego, y de otra, como deman-

dada, la Administraci6n General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públkas, de fecha 6 de noviembre de 1990, Que df'ses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
17 de abril de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ('1 8igulente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.-Que desestimamos C'l presente recurso interpuesto
por la representación de don Angel Durán Corsanego, contra las Reso·
luciones del Ministerio para I~ Administraciones Públicas, de 17 de abril
y 6 de noviembre de 1990, descritas en el primero de los antecedentes
de hecho, por considerarlas aJustada" al ordenamiento jurídico, dC'c!arando
su confirmación.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas .•

En su virtud, este Ministeno para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la .Jurisdicción Contencio
so-Administrativ8., ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del EstaJo~, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11,
Madrid, 5 de septiembre de 1994.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario. Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

20295 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se dio;]>one
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso
contencioso-administrativo 539/90, promovido por doña
Leonor Saiz Cotillas.

La Sala de lo ContenciosÚ"Administrativo de Las Palmas dt' Gran Cana··
ria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, ha dictado sentencia,
con fecha 28 de diciembre de 1993, en el recurso contencioso-administrativo
número 539/90, en el que SOl', partes, de una como demandante, doña
Leonor Saiz Cotillas, y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administracionnes eúblicas de fecha 27 de abril de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 2 de marLO
de 1989, sobre pensión de "íudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo inte;:'puesto
por la representación de doña Leonor Saiz Cotillas, contra la Resolución
de la Subsecretaría de Administraciones Públicas de 27 de abril de 1990,
de precedente cita.

Segundo.-Anular dicha resolución por ser contraria a Derecho.
Tercero.-Reconocer el di,recho que asiste a la ado,ra que por la Mutua

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, le otorgue la pensión
de viudedad solicitada, por el fallecimiento de su esposo don Juan Hor
telano GÓmez.

Cuarto.-No imponer las CG~tas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administracione,:: hiblicas, de
conformidad con lo estableddo en los artículos 118 de la (;onsUtución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicadon de dicho fallo en el oIjc,letín


